
MINISTERIO DEL INTERIOR

1941 REAL DECRETO 3208/1978, de 7 de diciembre, por 
el que se autoriza a la Dirección General de Trá
fico para prescindir de las formalidades de concurso 
en la adquisición de dos locales en Cádiz.

La Jefatura Provincial de Tráfico de Cádiz se encuentra ubi
cada en la planta primera del edificio «Proserpina», sito en la 
avenida de Ana de Viya, número siete, de dicha capital, y 
la superficie que ocupa resulta insuficiente para mantener el 
volumen de trabajo que se viene produciendo.

Por tal motivo se ha conseguido de don Emilio Ayllón Franco 
y doña Rosario García Parodi la oferta en venta dé las oficinas 
de su propiedad, números doscientos tres y doscientos cinco, ubi
cadas en la planta segunda del mismo edificio, inmediatamente 
superior al de la Jefatura, y cuya adaptación interior está to
talmente terminada, inclusive con una instalación completa de 
aire acondicionado.

La Dirección General del Patrimonio del Estado, del Mi
nisterio de Hacienda, ha manifestado que considera procedente 
expresar su conformidad, de acuerdo con lo preceptuado en 
las disposiciones vigentes, por lo que al declararse dichos inmue
bles únicos para la finalidad a la que se destinan, podrán ad
quirirse prescinciendo de las formalidades de concurso.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día siete 
de diciembre de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.—De conformidad con lo establecido en el ar
tículo cuarenta y tres, párrafo B), de la Ley de veintiséis de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, de Régimen Ju
rídico de las Entidades Estatales Autónomas, se autoriza a la 
Dirección General de Tráfico para prescindir de las formalida
des de concurso en la adquisición de los locales números dos
cientos tres y doscientos cinco, ubicados en la planta segunda del 
edificio «Proserpina», sito en la avenida de Ana de Viya, número 
siete, de la ciudad de Cádiz, propiedad de don Emilio Ayllón 
Franco y doña Rosario García Parodi, por considerar que, las 
condiciones especiales de dichos locales los califican como úni
cos. para la finalidad a que se destinan, de ampliación de la 
Jefatura Provincial de Tráfico de aquella capital.

Dado en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro del Interior,
RODOLFO MARTIN VILLA

1942 REAL DECRETO 3209/1978, de 7 de diciembre, por 
el que se autoriza al Ayuntamiento de Moral de 
Calatrava, de la provincia de Ciudad Real, para 
adoptar su escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Moral de Calatrava, de la provincia de 
Ciudad Real, ha estimado conveniente adoptar su escudo herál
dico a fin de perpetuar en él. con adecuada simbología y con
forme a las normas de la heráldica, los hechos más relevantes 
y peculiares de su pasado histórico. A tal .efecto, y de acuerdo 
con las facultades que le confieren las disposiciones legales 
vigentes, elevó para su definitiva, aprobación el correspondiente 
proyecto y Memoria descriptiva del mismo.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de pro
cedimiento establecidas en la Ley de Régimen Local y en el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí
dico de las Corporaciones Locales. La Real Academia de la 
Historia emitió su dictamen en sentido favorable, con algunas 
sugerencias que fueron debidamente observadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
siete de diciembre de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Moral de 
Calatrava, de la provincia de Ciudad Real, para adoptar su 
escudo heráldico municipal, que quedará organizado en la forma 
siguiente, de acuerdo con el dictamen de la Real Academia de 
la Historia: En campo de plata, un motal de sinople, adies
trado de la Cruz de Calatrava de gules y siniestrado de una 
traba de sable; bordura de azur y ocho aspas de oro. Tim
brado, dé corona real, abierta

Dado en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos 
Setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro del Interior,
RODOLFO MARTIN VILLA

1943 REAL DECRETO 3210/1978, de 7 de diciembre, por 
el que se autoriza al Ayuntamiento de Bormujos, 
de la provincia de Sevilla, para adoptar su escudo 
heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Bormujos, de la provincia, de Sevilla, 
ha estimado conveniente adoptar su escudo heráldico a fin dé 
perpetuar en él, con adecuada simbología y conforme a las 
normas de la heráldica, los hechos más relevantes y peculiares 
de su pasado histórico. A tal efecto, y dé acuerdo con las facul
tades que le confieren las disposiciones legales vigentes elevó 
para su definitiva aprobación el correspondiente proyecto y 
Memoria descriptiva del mismo.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de pro- 
cedimiento establecidas en la. Ley de Régimen Loa] y en el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju
rídico de las Corporaciones Locales. La Real Academia de la 
Historia emitió su difamen en sentido favorable, con algunas 
sugerencias que fueron debidamente observadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
siete de diciembre de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento -de Bormujos, 
de la provincia de Sevilla, para adoptar su escudo heráldico 
municipal, que quedará organizado en la forma siguiente, de 
acuerdo con el dictamen de la Real Academia de la Historia: 
Escudo cortado. Primero, de sinople, báculo y mitra de oro; 
segundo, de oro, el árbol olivo de sinople; bordura general, 
de plata, cargada con la leyenda «Bormuj», en letras de sable. 
Al timbre, corona real, cerrada

Dado en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro del Interior,
RODOLFO MARTIN VILLA

1944 REAL DECRETO 3211/1978, de 7 de diciembre, por 
el que se autoriza al Ayuntamiento de Alcudia de 
Carlet, de la provincia de Valencia, para rehabili
tar su escudo heráldico municipal.

El Ayuntamiento de Alcudia de Carlet, de la provincia de 
Valencia, ha estimado conveniente rehabilitar su escudo heráldi
co que, de forma tradicional, viene usando como propio del 
Municipio, a fin de perpetuar a través del mismo los hechos 
más relevantes y peculiares de su pasado histórico. A tal efec
to. y de acuerdo con las facultades que le confieren las dispo
siciones legales vigentes, elevó para su definitiva aprobación 
el correspondiente proyecto y Memoria descriptiva del mismo.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de 
procedimiento establecidas en la Ley de Régimen Local y en 
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju
rídico de las Corporaciones Locales. La Real Academia de la 
Historia emitió su dictamen en sentido favorable.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Interior y pre
via deliberación del «Consejo de Ministros en su reunión del 
día siete de diciembre de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo único.—Se autoriza al Ayuntamiento de Alcudia dé 
Carlet, de la provincia de Valencia, para rehabilitar su escudo 
heráldico municipal, que quedará organizado en la forma si
guiente, de acuerdo con el dictamen de la Real Academia de la 
Historia: De plata, dos casas de azur, surmontadas de sendas 
águilas bicéfalas, de sable, y sostenidas de terraza de sinople. 
Al timbre, corona real, cerrada.

Dado en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro del Interior,
RODOLFO MARTIN VILLA

1945 REAL DECRETO 3212/1978, de 7 de diciembre, por 
el que se resuelve que no procede acordar la incor
poración forzosa del Municipio de La Huerce al de 
Galbe de Sorbe, de la provincia de Guadalajara.

A propuesta del Gobernador civil de Guadalajara se acordó 
Incoar de oficio expediente para determinar la procedencia de 
la incorporación forzosa del Municipio de La Huerce al de 
Galve de Sorbe, ambos de la provincia de Guadalajara.

Sustanciado el expediente se han cumplido los trámites 
exigidos por la Ley de Régimen Local y por el Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales,
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habiéndose mostrado conforme a la Incorporación ol Ayunta
miento de Galve .de Sorbe y oponiéndose rotundamente a la 
misma el de La Huerco, por considerarla opuesta a los deseos 
y aspiraciones de los vecinos, alegando que cuenta con recur
sos económicos suficientes para la subsistencia del Municipio.

En las actuaciones no se acreditan las ven talas que supon
dría la incorporación ni, por le tanto, los notorios motivos de 
necesidad y conveniencia económica o administrativa que, de 
conformidad con lo establecido en él apartado c) del artículo 
trece de la Ley de Régimen Local, pudieran justificar la in
corporación forzosa.

En su virtud, de conformidad con el dictamen emitido por la 
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro.del Interior y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día siete de diciembre de mil nove
cientos setenta y ocho, .

DISPONGO:

Artículo único.—Se resuelve que no procede acordar la in
corporación fórzosa del Municipio de La Hueroe al de Galve de 
Sorbe, ambos de la provincia de Guadalajara.

Dado en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro del Interior,
RODOLFO MARTIN VILLA 

1946 REAL DECRETO 3213/1978, de 7 de diciembre, por 
el que se aprueba la incorporación del Municipio de 
Cozuelos de Ojeda al de Aguilar de Campoo, de la 
provincia de Palencia.

El Ayuntamiento de Cozuelos de Ojeda, de la provincia de 
Palencia. acordó, con el quórurti legal, solicitar la incorporación 
v.oluntaria de su Municipio al de Aguilar de Campoo, de la mis
ma provincia, por su escasez de recursos para atender los gas
tos de personal y los servicios mínimos obligatorios, dada tam
bién su reducida población.

Por su parte, el Ayuntamiento de Aguilar de Campoo acordó, 
asimismo con el quórum legal, aceptar la incorporación soli
citada.

Sustanciado el expediente en forma legal sin reclamacio-. 
nes de ninguna clase duran te el trámite de información pública, 
constan en el mismo los informes favorables de determina
dos Servicios Provinciales de la Administración Pública consul
tados, de la Diputación Provincial y del Gobernador civil, se 
demuestra la realidad de las razones Invocadas y que concurren 
en el caso los notorios motivos de conveniencia económica y 
administrativa exigidos en el artículo catoroe, en relación con 
el trece, apartado c), de la Ley de Régimen Local, para que 
proceda acordar la incorporación,

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos 
por la Dirección General de Administración Local y por la 
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro del Interior y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día siete de diciembre de mil nove
cientos setenta y ocho,

DISPONGO: =

Artículo primero.—Se aprueba la incorporación voluntaria 
del Municipio de Cozuelos de Ojeda al de Aguilar de Campoo, 
de la provincia de Palencia.

Artículo segundo.—Queda facultado el Ministerio del Interior 
para dictar las disposiciones que pudiera exigir el cumplimiento 
de este Real, Decreto.

Dado en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos se
tenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro del Interior,
RODOLFO MARTIN VILLA

1947 REAL DECRETO 3214/1978, de 7 de diciembre, por  
el que se deniega la segregación de la Entidad Lo
cal Menor de Moraleja de Coca, perteneciente al 
Municipio de Nava de la Asunción, de la provincia 
de Segovia, para su constitución en Municipio inde
pendiente.

Un grupo de vecinos de la Entidad Local Menor de Mora
leja de Coca, perteneciente al Municipio de Nava de la Asun
ción, de la provincia de Segovia, solicitaron de su Ayuntamiento 
la instrucción de expediente para la segregación de la Entidad 
para constituirse en Municipio independiente, alagando en apoyo 
de su pretensión las características propias de dicha comunidad 
vecina] y su desarrollo y prosperidad en relación con los de 
Nava de la Asunción.

El Ayuntamiento de Nava de la Asunción acordó no oponer 
objeción alguna a la proyectada segregación formulada por la 
Entidad Local Menor de Moraleja de Coca.

Sustanciado el expediente en forma legal sin reclamaciones 
durante el plazo de información pública, se pronuncian en contra 
de la segregación algunos de los Servicios Provinciales de la 
Administración Pública consultados y el Gobernador civil de la 
provincia. El Servicio Provincial de Inspección y Asesoramiento 
d© las Corporaciones Locales se pronuncia asimismo en sen* 
tido desfavorable a la segregación, por entender que la mencio
nada Entidad dejó de ser Municipio independiente para incorpo
rarse al de Nava de la Asunción como Entidad Local Menor 
por la disminución de su población y falta de prestación de ser
vicios obligatorios, circunstancias que no han variado en la ac-, 
tualidad.

En el expediente no han sido acreditados los requisitos del 
artículo quince de la Ley de Régimen Local para la constitución 
de Municipios, por lo que, teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
mencionada disposición legal y los Informes contrarios a la se
gregación, no debe accederse a la constitución de Moraleja de 
Coca en nuevo Municipio.

En su virtud, de conformidad con el dictamen emitido por la 
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro del Interior y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día siete de diciembre de mil nove
cientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Articulo único.^Se deniega la segregación de la Entidad 
Local Menor de Moraleja de Coca perteneciente al Municipio 
de Nava de la Asunción, de la provincia de Segovia, para su 
constitución en Municipio independiente.

Dado en Madrid a siete de diciembre de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro del Interior, 
RODOLFO MARTIN VILLA

1948 REAL DECRETO 3215/1978, de 7 de diciembre, por 
el que se aprueba la segregación del barrio de Ca- 
marles, perteneciente al Municipio de Tortosa (Ta
rragona), para su constitución en Municipio inde
pendiente.

La mayoría de los vecinos del barrio de Cantarles, pertene
ciente al Municipio de Tortosa, de la provincia de Tarragona, 
solicitaron la segregación del mismo del término municipal 
al que pertenece, para su constitución en un Municipio indepen
diente, con la denominación de Cantarles y capitalidad en el 
núcleo urbano del barrio, alegando en apoyo de su pretensión, 
entre otras razones, la distancia a la que se encuentra de Tor
tosa, dieciocho kilómetros, y que cuenta con población, así como 
con territorio y riqueza imponible, suficientes para sostener los 
servicios municipales obligatorios. Sustanciado el expediente 
con sujeción a los trámites previstos en la Ley da Régimen 
Local, se aprecia que en el mismo se acredita que el barrio de 
Carearles cuenta con territorio población y riqueza imponi
bles bastantes para sostener los servicios municipales obliga
torios, y que el Municipio de Tortosa, que aceptó la solicitud 
cursada y las bases de división de bienes, derechos, obligaciones 
y cargas, dada su elevada población y extenso término muni
cipal, no quedará privado de los derechos necesarios para 
atender a sus servicios.

Por lo que, teniendo en cuenta las especiales circunstan
cias que concurren en el barrio de referencia, resulta aconse
jable aprobar su segregación para que se constituya en Muni
cipio independiente.

En su virtud de conformidad con el dictamen emitido por la 
Comisión Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del 
Ministro del Interior y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día siete de diciembre de mil nove
cientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba la segregación del barrio de 
Camarles con el territorio y delimitación que figura en plano a 
escala que obra en el expediente, del Municipio de Tortosa 
(Tarragona) al (Jue actualmente pertenece, para su constitución 
en un nuevo Municipio independiente, que. se denominaré Ca- 
marles y tendrá su capitalidad en dicho núcleo urbano.

Artículo segundo.—Conjuntamente con la división territorial 
se practicará, con relación a la situación económica existente 
el día de la publicación de este Real Decreto en @1 «Boletín Ofi
cial del Estado*, la separación patrimonial y la asignación de 
deudas y cargas entre el nueve Municipio de Camarles y el de 
Tortosa, teniendo en cuenta las bases que obran en el expe
diente, de común acuerdo entre las dos Corporaciones munici
pales, o en su defecto por el Ministerio del Interior en función 
del número de habitantes y de la riqueza, imponible segre
gada.


